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B.   OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DEL INTERIOR
 3073 ORDEN INT/434/2006, de 8 de febrero, por la que se 

aprueba la lista de admitidos y de excluidos a las prue-
bas selectivas para el ingreso como personal laboral 
fijo, de puesto de trabajo de Técnico en Medios de 
Comunicación, en la Dirección General de Relaciones 
Informativas y Sociales y se determina el lugar, fecha y 
hora del primer ejercicio de la fase de oposición.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 del Real Decre -
to 364/1995, de 10 de marzo, y de conformidad con la Base 4.ª de 
la Orden de 22 de diciembre de 2005 del Ministerio del Interior por 
la que se convoca proceso selectivo, para el ingreso como personal 
laboral fijo de la Administración General del Estado, fuera de conve-
nio, en este Ministerio, anunciada por Orden de 22 de diciembre 
de 2005 (Boletín Oficial del Estado del 31 de diciembre de 2005),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.–Aprobar la lista de aspirantes admitidos y de excluidos 
al citado proceso selectivo. 

Las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y exclui-
dos se encuentran expuestas en los tablones de anuncios del Ministe-
rio del Interior, en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno 
y en el Centro de Información Administrativa del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas. 

Segundo.–Los aspirantes excluidos y los omitidos en las indica-
das listas disponen de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial del 
Estado, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión 
u omisión en las listas de admitidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo establecido, no subsanen la 
exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos de la 
realización de las pruebas.

Tercero.-–Convocar a los aspirantes admitidos para el día 29 de 
abril de 2006, a las diez horas, en la sede del Ministerio del Interior, sita 
en la Calle Amador de los Ríos, número 7, entreplanta, 28010 Madrid, 
para la realización del primer ejercicio de la fase de oposición.

Cuarto.–Los opositores deberán acudir provistos de bolígrafo 
azul o negro y documento nacional de identidad, pasaporte o carnet 
de conducir. 

Madrid, 8 de febrero de 2006.–El Ministro, P. D. (Orden INT/
985/2005 de 7 de abril, B.O.E. del 15), el Subdirector General de 
Personal e Inspección. P. S. (Resolución de 18 de noviembre 
de 2005), el Subdirector adjunto, José Antonio Toledano Delgado. 

Sr. Subdirector General de Personal e Inspección y Presidente del 
Tribunal Calificador. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 3074 ORDEN FOM/435/2006, de 14 de febrero, por la que 

se convoca concurso general (FG1/06), para la provi-
sión de puestos de trabajo.

Vacantes puestos de trabajo en el Departamento, dotados presu-
puestariamente, cuya provisión se estima conveniente en atención a 
las necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, según redacción dada por el artículo primero de 
la Ley 23/1988, de 28 de julio, así como en el artículo 40.1 del 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, previa autorización del Ministerio de Administracio-
nes Públicas, y en uso de las facultades atribuidas por el artículo 
13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado, ha resuelto con-
vocar concurso general para cubrir las vacantes que se relacionan en 
el anexo I de esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Base primera.–1.

a) De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artículo 20.1 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la Ley 13/1996, de 
30 de diciembre, y con las orientaciones de atención a los sectores 
prioritarios señalados por el Real Decreto 96/2006, de 3 de febrero, 
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2006, 
podrán participar en el presente concurso los funcionarios de carrera 
en cualquier situación administrativa, excepto los suspensos en firme 
mientras dura la suspensión, con excepción de los que presten servi-
cios en los siguientes sectores:

Ministerio de Administraciones Públicas: Oficinas y Áreas de 
Extranjería de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.

Ministerio del Interior: Jefaturas Central y Provinciales de Tráfico 
y Dirección General de Policía.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: Organización perifé-
rica del Ministerio y sus Organismos Públicos y Organización peri-
férica de las Entidades Gestoras de la Seguridad Social.

Ministerio de Cultura: Museos, Archivos y Biblioteca Nacional.
Ministerio de Vivienda.
Ministerio de Educación y Ciencia: Secretaría General de Política 

Científica y Tecnológica y Organismos Públicos de Investigación.
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio: Secretaría de 

Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de Información.
Ministerio de Economía y Hacienda: Instituto Nacional de Esta-

dística.
Ministerio de Medio Ambiente: Secretaría General para el Territo-

rio y la Biodiversidad y Organismos Públicos adscritos (excepto Parque 
de Maquinaria y Parques Nacionales) y Secretaría General para la Pre-
vención de la Contaminación y del Cambio Climático (excepto la 
Dirección General del Instituto Nacional de Meteorología).

Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación. Servicio exterior.

b) No obstante lo establecido en el apartado anterior, para la 
provisión de los puestos con número 23 y 24 adscritos a la Dirección 
General de Aviación Civil, podrán participar todos los funcionarios 
de carrera en cualquier situación administrativa, excepto los suspen-
sos en firme mientras dure la suspensión, con independencia del 
Departamento ministerial donde presten servicios siempre que 
reúnan el resto de los requisitos exigidos en esta convocatoria.

c) Los funcionarios destinados o que presten servicios en el 
Ministerio de Fomento y Organismos Públicos adscritos podrán par-
ticipar en la provisión de todos los puestos de este concurso sin 
limitación alguna por razón de su destino, siempre que reúnan el 
resto de los requisitos exigidos en esta convocatoria.

Con carácter excepcional, la anterior limitación no afectará a 
los funcionarios de Correos y Telecomunicaciones que, en el 
momento de la publicación de la convocatoria, estén adscritos o 
prestando servicios con destino definitivo en el Ministerio de 
Fomento, en puestos de naturaleza similar a los convocados y que 
estén ubicados dentro del área de actividad funcional en la que pres-
ten sus servicios.

d) Asimismo, podrán participar los funcionarios de carrera per-
tenecientes a Cuerpos o Escalas de Correos y Telégrafos a todos los 


